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CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA ACADÉMICO

“PERÍODO SABÁTICO”

1-2005

Con fundamento en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal Docente de los Institutos Tecnológicos y en las Políticas Académicas Generales vigentes para el ejercicio del período sabático, la Dirección General de Institutos Tecnológicos:
CONVOCA

A todos los profesores de carrera de tiempo completo a participar en el programa académico de período sabático que inicia el 31 de enero del 2005.
BASES

Podrán participar en este programa el personal docente cuyo nombramiento definitivo en el modelo de educación superior haya sido otorgado con anterioridad al 16 de enero de 1999. De acuerdo con los recursos humanos disponibles en su plantel de adscripción.

· Para ejercer un período de un año sabático se requiere haber prestado seis años de servicios docentes ininterrumpidos al 16 de enero del 2005.
· Para ejercer un período de un semestre sabático, se requiere haber disfrutado con anterioridad un año sabático, además de haber prestado tres años de servicios docentes ininterrumpidos desde su último ejercicio.

En ambos casos, los servicios docentes se habrán prestado dentro de las Direcciones Generales del SNET. El período sabático consiste en disponer del tiempo total de actividades del profesor, con el fin de que se dedique al estudio, investigación o a la realización de actividades que coadyuven a la superación académica.

PROGRAMAS 

1. Investigación y desarrollo tecnológico.

2. Estudios de posgrado: especialización, maestría o doctorado.

3. Elaboración de tesis para la obtención de grado de maestría o doctorado.

4. Formación y superación docente (capacitación y actualización).

5. Elaboración de material, recursos o auxiliares didácticos.

6. Estadías en el sector productivo o en centros de investigación.

7. Elaboración de prototipo de desarrollo tecnológico.

8. Desarrollo de proyectos empresariales.

ASPECTOS GENERALES

Los criterios en que se basará el otorgamiento del período sabático, deberán estar fundamentados en:

A. Que el programa académico a desarrollar por el profesor sea congruente con su actividad profesional y por ende fortalezca  el proyecto institucional.

B. La presentación oportuna de la solicitud.

C. Cumplir con las Políticas Académicas Generales vigentes.

D. La disponibilidad de recursos en el centro de trabajo para cubrir las actividades de los profesores en el período sabático.

E. No ser deudor del programa académico de licencia beca- comisión, excepto para participar en el Programa No. 3.

F. Entregar la documentación completa, con los documentos oficiales y formatos en original con firmas autógrafas. Los documentos que se requieren en copias fotostáticas deberán ser cotejados y certificados con el original por el Director del centro de trabajo, sin tachaduras ni enmendaduras.

RECEPCIÓN DE SOLICITUDES

Las solicitudes se recibirán en la Dirección del centro de trabajo de adscripción, a través del Departamento de Desarrollo Académico, mismas que serán turnadas para su revisión a la Comisión Dictaminadora local previamente integrada en cada plantel y registrada en esta Dirección General. Las actividades de este proceso se realizarán conforme al siguiente calendario:

	Actividad
	Área(s) Responsable(s)
	Fechas

	Registro de la Comisión Dictaminadora de los centros de trabajo ante la Coordinación Sectorial de Normatividad Académica de la DGIT.
	Dirección del plantel
	27 de septiembre al 8 de octubre 

	Recepción y revisión de las solicitudes en el plantel de adscripción.
	Departamento de Desarrollo Académico con los interesados
	27 de septiembre al 15 de octubre

	
	Dictamen de la Comisión Dictaminadora local  (*)
	18 al 22 de octubre

	Entrega de solicitudes aprobadas por el plantel a  la Coordinación Sectorial de Normatividad Académica.
	Dirección del plantel
	25 al 29 de octubre



	Comunicación de dictámenes por la Coordinación Sectorial de Normatividad Académica de la DGIT a los planteles.
	Coordinación Sectorial de Normatividad Académica de la DGIT


	10 al 14 de enero

	Comunicación de dictámenes a los interesados.
	Dirección del plantel
	17 al 19 de enero


(*) La Comisión Dictaminadora que no cuente entre sus miembros con un profesional del área del conocimiento acorde al programa del período sabático solicitado, o cuando así lo considere conveniente, deberá apoyar su decisión con la opinión por escrito de la academia correspondiente.

Período de apelaciones ante la Comisión Dictaminadora local: A partir del  25 de octubre con un plazo de 10 días hábiles para la presentación  de la inconformidad.

Período de apelaciones ante la Dirección General: A partir del 10 de noviembre con un plazo de 10 días hábiles para la presentación  de la inconformidad.

REQUISITOS

1) Solicitud por parte del interesado. (Formato PS-01).

2) Contenido del programa a realizar, el cual deberá estar elaborado de acuerdo a los lineamientos de cada programa autorizado.

3) Justificación del programa a realizar, en donde se mencione la superación académica que adquirirá el profesor al ejercer  su período sabático.

4) Proyecto académico calendarizado por semestre. (Formato PS-02). 

5) Constancia de antigüedad en el SNET, expedida por la institución o centro de trabajo. (Formato Constancia de Recursos Humanos de la Guía DGIT).

6)  Informe de las funciones docentes realizadas durante los seis años de servicio anteriores a la solicitud de año sabático, o tres años en caso de solicitar semestre sabático; acompañado de los horarios, constancias o  nombramientos certificados por el Director del centro de trabajo (Formato Anexo 1 de la Guía DGIT).

7) Carta compromiso para la entrega oportuna de los informes y para la participación en programas institucionales. (Formato PS-03).

8) De acuerdo al programa académico a desarrollar deberá presentarse: 

a. Para los programas 1, 2 y 6: Constancia de aceptación oficial actualizada de la institución o empresa en donde se van a realizar las investigaciones, las estadías y los estudios de posgrado. En este último caso, además, especificar el período a cursar de acuerdo al plan de estudios correspondiente, modalidad y certificar que es de tiempo completo. 

b. Para el programa 3. Carta del registro de tesis y carta que especifique el porcentaje de avance que tiene desarrollado el trabajo de tesis de la institución de egreso con fechas actualizadas y cursos cubiertos al 100%.

c. Programa 4. Carta de aceptación oficial de la institución en donde se van a realizar los cursos de actualización, indicando el nombre del curso, período a cursar y número de horas por trimestre. Los cuales deberán cumplir con un mínimo de 180 horas por trimestre.

9) Carta de liberación expedida por la DGIT, en caso de haber ejercido período sabático con anterioridad.

10) Carta de conclusión de estudios expedida por el CoSNET (SUPERA, PROMEP), en caso de haber ejercido Beca-Comisión, excepto en los casos en que el profesor desarrolle durante el período sabático la elaboración de tesis para la obtención del grado. Programa 3.

11) Currículum vitae actualizado, anexando copias del título y de la cédula profesional o copia del acta de examen profesional y carta de tramitación del título y de la cédula profesional.

12) Dictamen de la Comisión Dictaminadora del plantel de adscripción. (Formato Guía DGIT).

13) Carta propuesta del Director del centro de trabajo.

Para presentar la información antes solicitada, se deberán utilizar los formatos proporcionados por la Dirección del plantel a través del Departamento de Desarrollo Académico.

NOTA: Se deberá integrar un expediente por cada solicitud cuya información deberá estar homogénea y debidamente requisitada, presentados en el orden de la hoja de control de expediente de la Guía para el Llenado de Formatos para el Período Sabático, considerando que para los puntos 1, 4, 5, 6, 7 y 12, se deberán utilizar los formatos anexos en las “Políticas Académicas Generales vigentes para el ejercicio del Período Sabático de la DGIT” o de la “Guía para el llenado de formatos de Período Sabático”. Los formatos mencionados se localizan en el siguiente link: www.dgit.gob.mx/ddesprof/despro/fdespro.htm 
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